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Expte. N~ 17.018/85
VISTO:

La presentación de Fs. 1 del alumno Orlando José Domínguez del
22 de Febrero en curso; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma gestiona el otorgamiento de un subsidio /

equivalente al costo de un pasaje vía aérea para viajar a la ciudad de Buenos /
Aires, a fin de que se le efectúe un tratamiento médico en el Instituto Nacional
de Rehabilitación del Lisiado;

Que el Departamento de Sanidad de la Universidad, según el cer-
tificado obrante a Fs. 2, aconseja la realización del citado viaje para que el
no:nbrado alumno reciba atención médica en el referido Instituto;

Que la Secretaría de Bienestar Universitario, dada la crítica /
situación socieeconómica del alumno Domínguez, aconseja se de curso favorable /
al pedido en cuestión;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar a Secretaría Administrativa a expedir a nombre del al m-
no Orlando José DOMINGUEZ, L.U. N~ 12.109, de la carrera de Ingeniería Química,
orden de pasaje oficial e/Aerolíneas Argentinas, por el trayecto Salta - Buenos
Aires - Salta, para viajar a la Capital Federal por el motivo aludido en el exor
dio.

ARTICULO 2°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución en
la partida 31. 3150. 601: PERSONAS DE EXISTENCIA VISIBLE del presupuesto por el
corriente ejercicio.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Secretaría Administrativa a sus demás efec-
tos.-
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